
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REF: PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  54-001-31-53-007-2014-00256-00 

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER  

DEMANDADO: JOSE LIBARDO LIZCANO 

 

Analizado el expediente, se tiene que feneció el término del traslado de la liquidación 

del crédito actualizada, elaborada por la parte actora sin que haya sido objetada por 

la pasiva1. No obstante, con apoyo en lo normado en el numeral 3º, artículo 446 del 

CGP, se procede a modificarla por cuanto los intereses moratorios no atienden a 

cabalidad los contenidos del artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Para mayor ilustración téngase en cuenta lo siguiente: 

 

CAPITAL 
PERIOD

O 

INT. 

CORRIENT

E 

INT. 

MORA DÍAS VALOR SALDO 

E. ANUAL 

MENSUA

L 

EN 

MORA INTERESES 

202926920 feb-18 20,69 2,28 28 2930264,72 2930264,72 

202926920 mar-18 20,69 2,28 31 4780958,24 7711222,96 

202926920 abr-18 20,48 2,25 30 4565855,70 12277078,66 

202926920 may-18 20,48 2,25 31 4718050,89 16995129,55 

202926920 jun-18 20,48 2,25 30 4565855,70 21560985,25 

202926920 jul-18 20,03 2,20 31 4613205,31 26174190,56 

202926920 ago-18 19,94 2,19 30 4444099,55 30618290,11 

202926920 sep-18 19,81 2,18 30 4423806,86 35042096,97 

202926920 oct-18 19,63 2,17 31 4550297,97 39592394,94 

202926920 nov-18 19,49 2,15 30 4362928,78 43955323,72 

202926920 dic-18 19,40 2,14 31 4487390,62 48442714,34 

202926920 ene-19 19,16 2,12 31 4445452,39 52888166,74 

202926920 feb-19 19,70 2,17 28 4109946,55 56998113,29 

202926920 mar-19 19,37 2,14 31 4487390,62 61485503,91 

202926920 abr-19 19,32 2,13 30 4322343,40 65807847,31 

202926920 may-19 19,34 2,13 30 4322343,40 70130190,71 

202926920 jun-19 19,30 2,13 30 4322343,40 74452534,10 

202926920 jul-19 19,28 2,13 31 4466421,51 78918955,61 

202926920 ago-19 19,32 2,13 30 4322343,40 83241299,01 

202926920 sep-19 19,32 2,13 30 4322343,40 87563642,40 

202926920 oct-19 19,10 2,12 30 4302050,70 91865693,11 

202926920 nov-19 19,03 2,11 30 4281758,01 96147451,12 

                                                 
1 Folios 44-46 



 

A lo anterior, téngase en cuenta que, en auto del 16 de julio de 2018, se aprobó la 

suma de $390.458.451 como liquidación del crédito a corte 9° de febrero 2018 (fl. 43) 

 

Suma a la que deberá adicionarse la liquidación arriba descrita, esto es $96.147451, 

por concepto de intereses moratorios causados desde el 10 de febrero de 2018 al 30 

de noviembre de 2019. Para un total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 

($486.605.902). 

 

En los anteriores términos queda aprobada la liquidación del crédito.  

 

De otra parte, y con relación a la renuncia presentada por el apoderado judicial de 

CENS, el Despacho se ABSTENDRÁ de aceptar la misma, por no cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. Precisándose que, si bien se adjuntó a la 

solicitud de renuncia, pantallazo de un mensaje de datos, en donde se describe la 

referida renuncia. Tal comunicación no puede tenerse en cuenta, como quiera que en 

el expediente no reposa prueba alguna que dé cuenta que la dirección electrónica a 

la cual se envió el mensaje, corresponda a la de los demandantes. Observándose 

que en el libelo de la demanda, claramente se indicó el correo 

notificacionesjudiciales@cens.com.co   como dirección de notificaciones judiciales de 

CENS 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 

CT/AMJP 
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ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
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